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5191 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Alcalá, por la que se nombra Catedrático
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Teoría de la Señal y Comunicaciones» a don Francisco
Manuel Sáez de Adana Herrero.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Catedrático de Escuela Universitaria,
código Z031/DTS304, del área de «Teoría de la Señal y Comu-
nicaciones», convocada por Resolución de esta Universidad, de
fecha 19 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
5 de diciembre), y presentada por el interesado la documentación
a que hace referencia el punto octavo de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
nombrar a don Francisco Manuel Sáez de Adana Herrero, con
DNI n.o: 20.199.826F, Catedrático de Escuela Universitaria del
área de «Teoría de la Señal y Comunicaciones», adscrita al Depar-
tamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones, de esta Uni-
versidad. El interesado deberá tomar posesión en el plazo máximo
de un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación
o publicación del acto.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición, ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 24 de febrero de 2003.—El Rector, Virgilio
Zapatero Gómez.

5192 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Alcalá, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad del área de conocimiento de
«Teoría de la Señal y Comunicaciones» a don Fernando
Cruz Roldán.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Profesor Titular de Universidad,
código Z031/DTS206, del área de conocimiento de «Teoría de
la Señal y Comunicaciones», convocada por Resolución de esta
Universidad, de fecha 26 de octubre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 5 de diciembre), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto octavo de la
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Fernando Cruz Roldán, con documento
nacional de identidad número 34.002.408-J, Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento de «Teoría de la Señal y
Comunicaciones», adscrita al Departamento de Teoría de la Señal
y Comunicaciones de esta Universidad. El interesado deberá tomar
posesión en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación
o publicación del acto.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente podrá ser recurrida,
potestativamente en reposición, ante el mismo órgano que la ha
dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso
de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 24 de febrero de 2003.—El Rector, Virgilio
Zapatero Gómez.

5193 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Girona, por la que se publica el nom-
bramiento de doña Susana Oromí Vall-Llovera como
Profesora titular de Universidad.

En virtud de los concursos para la provisión de plazas de pro-
fesorado universitario convocados por Resolución de esta Univer-
sidad de Girona, de 26 de octubre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre), y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el
que se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios; Orden de 28 de diciembre de
1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64 del
texto íntegro de los Estatutos de la Universidad de Girona, publi-
cado por el Decreto 182/1999, de 13 de julio («Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña» número 2935, del 21), y el Decreto
96/2002, de 19 de marzo, de nombramiento del Rector («Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3600, del 21),
y de acuerdo con la propuesta de la Comisión correspondiente,
resuelvo, nombrar Profesora titular de Universidad a doña Susana
Oromí Vall-Llovera, área de conocimiento de «Derecho Procesal»,
Departamento de Derecho Público.

Ese nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Girona, 25 de febrero de 2003.—El Rector, Juan Batlle Gra-
bulosa.

5194 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Girona, por la que se publica el nom-
bramiento de doña María Antonia Barceló Rado como
Profesora titular de Universidad.

En virtud de los concursos para la provisión de plazas de pro-
fesorado universitario convocados por Resolución de esta Univer-
sidad de Girona, de 13 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 4 de diciembre), y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios; Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64 del
texto íntegro de los Estatutos de la Universidad de Girona, publi-
cado por el Decreto 182/1999, de 13 de julio («Diario Oficial
de la Generalidad de Cataluña» número 2.935, del 21), y el Decreto
96/2002, de 19 de marzo, de nombramiento del Rector («Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 3.600, del 21),
y de acuerdo con la propuesta de la Comisión correspondiente,
resuelvo, nombrar Profesora titular de Universidad a doña María
Antonia Barceló Rado, área de conocimiento de «Economía Apli-
cada», Departamento de Economía.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Girona, 26 de febrero de 2003.—El Rector, Juan Batlle Gra-
bulosa.

5195 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Alicante, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad en el área de conocimiento de
«Filología Inglesa» a don Víctor Manuel Pina Medina.

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, y en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril,


